
  

REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

— resoLucToN mo. 5t 6201 01397 
ABOGADO LUIS SOLORZANO VALLEJO 

INTENDENTE DE COPANIAS DE MACRALA 
CONSIDERANDO 1 

QUE el 2% de agosto de 1998., se ta otorgado ante la Notaria Segunda del cantán 
Paseje, abogala Pilar Calle de Márquez la: escritura pública Je nto se 
O 980 CU- 

Cc. L .3 A , 
«to 3 

QuE 8 señor, Samba Gielia Villalta Cueva, en su calidad do Gerente General 
y Representante Legal de la compañia, con el petrocinio del abogado. 
Leba exttlo, a sutlcitado la aprobación” se la” "1náloadi esórtuura pública; 

E “eserctelo qa lan atrilueicaes casonas por por el señor Supertatendente de 
Gompáñituá, mbtlante Resolución Mo. ADH-93006 de: ” de enero de 9 

Y 
CL 

AATICRS. PRIMERO. + APROBAR a) el auto de espital de CUERPO: CS VIGILANTES 
PRIVADOS PE EL ORO CUYIBRIORO €, LTOA. por PN 0, TRESCIENTOS, - MIL. ¿SUCRES 
(8/1*309,009,00) dividido " en mil iredcientas (1. participanidnes de un 
mil xucres: £S/13. 000,00) cada uma; y, »” eS reñoren Se ¿sbtatutós comstantes 
en la referida escritura. o ans o, 

AXTICOLO SEGUNDO. DISPONER que un extracto de la indicada escritura pública 
sé publique, por una veX, en eno de los periódicos de mayor circulación en 
el devácilio- principal” de la Compañía. Un Ejemplar de la - Publicación deberá 
entregarse a cate Despacho, o 

ANTICULO TERCERO. DISPONER, poo la..Notiría Segunta del cantén Pasajo, tone 
nota cl nmergen de la ««ivíz de la exiritore públtos que se aprueba, del 
centonito de la prepente Rutólunión y siente rezón de exta anotarión. 

ARTÍCULO CUANTO. DISPIR quíe el Regispraldor Mociántil del cantán Hochalar 
4) inscrica la referida escratura púbiics, fento econ la premiente fespluoión, 
archive una copla de ioháa escrigura y devuelva lan restantes com la 

de la foseripción que st. ordenar ' y, Dj) cuepla st las denás. prescripciones 
contenidas a la Loy de Hegistro y el artículo 3 tel cótigo de Comeralo. r 

ARTICULO QUINTO... DISPONER que la Notaria Segunda del cantón Pasaje, anote 
al vergen do lo satria de la egoritura pública Ue: 1 de abril de 1989 por -- la 
cual se constituyó la compañía en referencia, que ha procedido 4 aumentar su 
capital y. refiavar su estatuto, wsctante. la. escritura púolica que se aprueda 

- por la presente Resulución y siente resón de esta anotación. 

  

CUMPLIDO, vuelva el expediente. sa os 
- mr q ia HAL 

COMONIQDESE.- DADA y firmada en du Bertivoncancia ds Compañías, en Machala, 
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ON De acyerdo R la Resolución Número 94-6-2-1- 

cha cinco de Septiembre de mil novecientos noven 

*enY opepro 9e)14guperin tendencia de Cohpañías de Machala , 
anProgedo. a; bonaer: ata al nargen de la Matríz de la Escrityra- 

Pública de Val | de la COMPANTA CUERPO: Da VIGILAN= 
      RO. EGUAD 

  

catorce de Abril de mil 

Ja notoria Segunda £bg. 

novecientos ochenta y nueve ante mÍ- 

tilar Calle de Márquez , del aumento 

de Capital y Reforma de Estatutos , efectuada mediante Escri * 

tura Pública celebrada en ésta misma Dependencia Pública , - 

tro.- de lo qual doy fé , 

NOTARIA — FUBLICA SEGUNDA, PASAJE os 
Abg. _Pilar Calle de Márquez 

: ETARIA PUBLICA SEGUR: 
ts 

presenta, disco deión queda inscrita CERTIFICOs Cue la 
" ECUADOR o . 

en el Registro Mercantil con el No. 592 Y anotada 

+ > yo 

en el Repertorio bajo el No. 1-76." HTXTXOM- E 

Machala, a 22 Septiembre de. 1.9%94> 

   
     GARLOS MIGUEL GNL 

REGISTRADOR MBRCA 
DEL GANT ” MACHALA 

he-HCUVIPRIORO C. LTDA" , celebrada el =.- 
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